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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200394 – SUMINISTRO DE TRANSFORMADORES 

SECOS PARA LAS SUBESTACIONES DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

El Pliego de Prescripciones Particulares en su clausula 21 establece la necesidad de un 

Certificado acreditativo del sistema de gestión de la cadena de suministro que garantice el 

suministro del producto solicitado en tiempo, forma y calidad durante toda la vigencia del 

contrato, siendo válido alguno de los tres documentos citados en la citada clausula. 

De cara a la presentación de las proposiciones ¿en cual de las tres carpetas que se depositarán 

en la aplicación SRM (Nº. 1/2/3) debe integrarse el certificado descrito anteriormente? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que para acreditar la solvencia técnica y profesional los 

licitadores deberán aportar la declaración responsable incluida como anexo IV “DECLARACIÓN 

RESPONSABLE” dentro del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) que rige la presente 

licitación, atendiendo a lo indicado en el apartado “42. Presentación de las ofertas en la 

aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP donde se especifica que será en la carpeta nº1 

donde hay que incluir el Anexo IV. 

 

Asimismo, tendrán que tener en cuenta lo indicado en el apartado “21. Solvencia técnica y 

profesional” del cuadro resumen del PCP, donde se dice: 

 

[…Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 

licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 

requerirá la aportación de los concretos documentos a que se refiere este apartado…] 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 16 de enero de 2023. 
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